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Formas y grados de la participación

'ARTICIPACION y COMPLI'CIDAD
("

El concepto de unidad del delito. objetivamente considera-
JI,() se modifica por el hecho de participar en su ejecución o
ipmación varias personas. por cuanto la vinculación de dís-

delincuentes a una empresa criminal cualquiera es cuestión
eía respecto del delito. Pero en orden a determinar jurídi-

.ente la responsabilidad penal. la pluralidad de agentes crimí-
es asunto de mucha importancia y trascendencia. que exige

ulas precisas sobre el grado y naturaleza de la participación
ada persona en la comisión del delito, como que no siempre
tívídad de todos los que intervienen es igual en eficacia.

La participación hay que estudíarla por diferentes aspec-
elacionados con la naturaleza o modo de los actos del partí-
el grado de eficacia y oportunidad.

Por lo que respecta al modo. es decir. a la naturaleza de
ctos de' vinculación de la persona al delito. la participación
,e Ser moral o física que en su orden corresponden estos con-
s a los aspectos subjetivo u objetivo del hecho ilícito. "Es \
1 -e-díce Flcrián-> cuando el concurso prestado se refiere a
mación de la voluntad. del designio, de la determinación de
uír: es física cuando el concurso se refiere a la ejecución ex-

del delito".
En cuanto al gr~do. la parti~ipación asume las formas de
'al o primaria y accesoria o secundaria. La primera se pre-

f expresa el autor citado. "cuando el concurso se refiere a
:(tos de consumación del delito; existe la segunda. cuando el
rso se exterioriza en un auxilio prestado en los actos pre-
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paratorios o en los actos de 'ejecución. La participación de la pri-
mera clase se llama en la ciencia coautores o codelincuentes; la
de la segunda especie recibe el nombre de cómplice" '

Carrara distingue entre autores principales y accesorios:
"autor principal es sólo el que concibe. prepara o ejecuta el acto
.Iísíco en que consiste la consumación del delito; y cuantos más
10 ejecutan en todos aquellos grados tantos serán los autores prin-
cipales; todos los demás son delincuentes accesorios. denominados
también secundarios o cómplices".

Para fijar con alguna precisión las distintas formas o mo-
dalidades que ofrece la participación o concurso en los dos gra-
dos 'enunciados precisa 'examinar las características de cada uno
de ellos.

Autores y coautores.e-: Individualmente considerado. el au-
tor del delito es aquel que ejecuta los actos propios de consuma-
ción; y si son varios los ej,ecutores. 'en igual grado y con actos
también eficaces o necesarios para la consumación. se denominan
coautores.

Autores inte1ectuales.-Cuando el concurso es moral. la
participación necesaria, genéricamente denominada instigación,
convierte a' quien la ejerce en autor intelectual del delito, pero su
jactívidad, a diferencia de la del autor material, nada tiene que
ver directamente con los actos físicos propios> a la consumación
del evento. La instigación se cumple "por provocación o inducción,
formas éstas que indican una actividad orientada a la formación
de la resolución criminal o a la determinación del agente material
del delito, que actúa, precisamente, por causa de la instigación.

No toda participación moral es necesaria o principal, a
efecto de convertir al instigador en autor intelectual del delito.
¡puede, por! tanto, ser accesoria, en la misma forma, que la com-
plicidad material o física. Respecto de la instigación en su grado
principal. expresa 'el profesor Florián:

"La determinación debe manifestarse de tal modo que la
actividad del instigador se convierta en la causa principal Y di ...
ciente del delito. Los autores intelectuales son causa moral del
delito ya que provocaron en otros la resolución criminosa, proVo'"
caron el delito. La verdadera provocación al delito tiene lugar si
se ha determinado a otros a cometer el delito, 10 que significa que
se haya hecho nacer en otros la determinación criminosa.

, "Al decir que debeser. no sólo la causa primaria, sino ta~'"
bíén eficiente del delito, se aclara exactamente el valor de la dlS'"
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osición textual. excluyéndose el caso de que alguno haga na-
t, con la instigación la primera idea delictuosa en la mente del

'.•utot material, pero que éste sea impulsado a delinquir por, una
1uerza moral exclusivamente suya y no del instigador. En este úl-

mo caso la instigación determina, pero no domina la voluntad a-
Jena; ella es la causa ocasional mas no eficiente del hecho puní-
',le", '

Fijando los aspectos penales de la instigación y sus con-
diciones generales, el mismo tratadista formula los siguientes con-
l'i~eptos:

"La instigación debe ser seguida de la ejecución del delito,
a éste consumado, o' tan sólo frustrado o tentativa; por tanto,

no son punibles ni la proposición no aceptada, ni la proposición a-
eeptada y bien !la seguida de 'ejecución. En estos casos, faltando
la ejecución habrá intención, pero no el elemento físico del delito;
:sólo habrá instigación intentada como dicen Íos alemanes.

"No obstante el hecho de la instigación no aceptada o no
eguida de ejecución puede considerarse y castigarse como deli-

to per se, siempre que el legislador lo prevea como taL.. Puede
itambién incriminarse la instigación a un hecho Que no constituya
~elito. La instigación debe ser especial, en el sentido que por ella
se proponga la ejecución de un delito preciso. El motivo psícoló-
,gico que determina el crimen puede ser diverso en el instigador o
'en el ejecutor: si este último ha cometido el delito por motivos
propios, también se estima generalmente que la pena del instiga-
dor debe atenuarse. Si el ejecutor material es un instrumento in-
,consciente en manos' del instigador, o ha actuado en virtud de la
violencia que aquél ha usado con él, no puede hablarse entonces

e correos, sino que el instigador será el único autor de! delito,
él lo habrá cometido por medio de otro (autor mediato)".

La instigación, como forma de participación ven el delito,
~s cierto que exige la realización plena o imperfecta del evento
ciiminal, puesto que la responsabilidad está en relación con el
echo a cuya ejecución se ha determinado a otro. Pero, de otra

parte, cuando por no llevarse a término el delito, por no aceptar
Ia ,propuesta criminal, o incumplida, después de aceptada, el autor
,material, no hay lugar a 'responsabilidad en cuanto al hecho pre-
tendido, la sola instigación es per se una infracción penal, de
arácter formal. prevista en nuestro código en el Título V. Libro
1, que trata "de la asociación e instigación para delinquir y de
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la apología del delito". (Sobre el particular pueden consultarse
los artículos 209. 210. 211 Y 212).

La instigación a un hecho no constitutivo de delito está
prevista en la ley penal colombiana para el caso de la inducción
al suicidio. que especííícamente sanciona como una forma de ho-
micidio, de acuerdo con el artículo 367.

Formas de la instigaci6n

Distinguen los autores las siguientes formas de instigación:
el mandato, la orden, la coacción, el consejo y la sociedad. A es-
to podría agregarse la apología del delito, que sin constituír espe-
cífícamente una forma de participación. es 'una instigación de ca-
rácter genérico. que constituye igualmente una infracción penal,
como aparece en el arttculo 210 de nuestro Código.

a).-Mandato. Se presenta cuando una persona encarga a
otra la comisión de un delito, o J,epropone su realización. debien-
do actuar el mandatario como autor material del hecho y por
cuenta del mandan te. Esta participación que coloca en igualdad
de condiciones penales en un sentido general-'al que pro-
pone -como al que ejecuta el delito. requiere como elementos in-
tegrantes: la proposición del delito. específícamente formulada. la
aceptación del mandatario y la realización. perfecta o imperfecta.
del hecho criminal. No es indispensable el pago' o la promesa re-
muneratoria, aunque por lo común el mandato obedece a esta
condición.

El mandato remunerado, en el que hay preció o promesa
remuneratoria lo considera de una manera especial el Código Pe-
nal colombiano, para calificar de' asesinato el homicidio, respecto
del mandante y del mandatario, según el ordinl 90. del artículo
363.

Cuando el mandato es ejecutado y la empresa criminal tie-
ne, por tanto, cumplimiento, los partícipes responden en igual gra-
do ante la ley penal. Pero, de no realizarse el evento propuesto.
también hay responsabilidad, no por el hecho proyectado. sino
por la instigación en sí, que afecta tanto al que propone la ejecu-
ción del delito como al que acepta la propuesta. En nuestro Có-
digo, la responsabilidad se rige en el primer caso por el artículo
'19, Y en el segundo conforme a los artículos 211 y 212. .

Las infracciones formales que las dos últimas disposiclO"
nes contemplan surgen sólo en la hipótesis de la no ejecución del
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propuesto; realizado éste o intentado hay una participación
efectos penales están previstos por e! artículo 19, sin que

,"ngún motivo haya lugar a un concurso de delitos.
Importantes problemas plantea él .mandato, especialmente
casos de revocación de la orden, desistimiento de! mandan-

ceso en su cumplimiento y otras cuestiones semejantes. Re-
,dose a ellas expone e! profesor Florián:

"El mandato puede ser revocado o el mandatario puede ac-
de manera diversa a la intención del mandan te. Surge así la
a.de la revocación del mandato. o según la expresión de Ca-
• de la falta de coherencia de la. voluntad de los agentes. y

,el exceso o defecto 'en la ejecución o, de acuerdo con el mis-
autor. de la falta de coherencia entre la acción y la voluntad.
~vocación del encargo, para lograr exonerar de pena al man-

" debe. antes de todo ser comunicada al mandatario: de don-
ulta que si. aún por caso fortuito, ella permanece ignorada

:el mandatario y éste comete el hecho punible, la revocación
vorece al mandante. Además, debe ser comunicada en tiem-
ortuno: y no beneficia si se comunica demasiado tarde o
és de consumado .el delito. Si el mandatario, conocida en

oportuno la revocación, comete no obstante d delito, él
es punible. Sin embargo para que pueda beneficiar al man-

en tal caso la revocación, es necesario, que él haya elímí-.
todos los efectos d~ su designio. En cuanto al defecto o al

O en la ejecución, si resultó cometido un delito menor, es de
eía .que se impute solamente éste; si por el contrario. hubo'

:0, es necesario hacer una distinción, la cual fue indicada por
'8 vez por Rossí. El exceso puede ser 'en los medios, en el

, de que el ejecutor haya adoptado medios diversos de los
'dados con e! mandante o de los que están en la naturaleza

cosas para conseguir el fin indicado, y entonces, en tér-
generales, el 'exceso no podrá imputarse al mandante, Por
general, para que el exceso le pueda ser imputado, es ne-

o que el mandante lo hubiese previsto. El exceso puede ser
fiD. cuando habiéndose adoptado los medios acordados o
es, el resultado fue mayor que e! previsto. Tal efecto mayor
haberse obtenido por caso fortuito o por culpa del ejecu-
entonces, con tal de que sea previsible, el 'exceso se impu-

.andante; por dolo específico del ejecutor mismo. y enton-
puede ser imputado al mandan te. El exceso puede verifí-
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carse también en los medios y en <el fin conjuntamente, y en es-
te caso se aplican las reglas - precedentes. El mandatario puede
hacer que otro cometa el delito por no haberle sido 'expresamen-
te prohibido. ~l contrario de la opinión muy difundida en la Edad
Media, la ratificación, (ratihabitio) del delito cometido por otro.
nunca puede equipararse al hecho del mandato, por la razón esen-
cial de que sería posterior a la 'ejecución del' hecho punible. La
ratificación no podría constituir.. si acaso, más que un delito es-

peciar'.
b) ._Orden. Mientras el mandato presupone el acuerdo de

voluntades, la aceptación no obligada del mandatario para la eje-
cución del delito, 'la orden entraña la imposición de una voluntad
sobre otra, determinada por la subordinación jerárquica del que
obedece respecto del que ordena.

Como tuvimos ocasión de analizarlo al estudiar las causas
de justificación, la obediencia jerárquica exime de responsabilidad
al agente subordinado, dentro de los límites establecidos por di-
cha causal. que el Código Penal' cOlombiano contempla en el or-
dinal 10. del artículo 25, concordante con el artículo 21 de la
Constitución Nacional.

En este caso, si por razón de la obediencia [erárquica el
ejecutor material del hecho encuentra justificación, la responsa-
bilidad recae única y exclusivamente en quien ordena. Así lo re-
suelve nuestro Código en el artículo 26, por cuanto se trata de un
autor mediato del delito. En cambio, si la orden no tiene el ca-
rácter de obligatoria y es acogida por el subordinado, la situación
penal se resuelve como en el caso del mandato.

c)._Coacción. "Es un mandato impuesto con la amenaza
de un mal grave" (Florián). La responsabilidad penal. igual que
cuando se trata de la orden, recae sobre el instigador, pues res-
pecto del 'ejecutor material del delito no existen siquiera las con-
diciones mínimas de imputabilidad. A.sí, por ejemplo, conforme al
ordinal 10. del artículo 23 del Código Penal no es responsable (ni
imputable) el que comete el hecho ilícito "por insuperable coac"
ción ajena o en estado de súgestión nipnótica o patológica, siem-'
pre que el sugestionado no haya consentido previamente en co-
meteelo", Pero el que determina la acción delictiva, como autor
único y mediato del hecho, que se ha valido del agente material
como de un cuerpo inerte, responde en los términos del artíCUlo

26, ya' citado.

d)._Con5ejo. Es una forma de instigación que consiste en
.udr a otra persona a cometer un delito, cuya ejecución no in-
'esa directamente al inductor sino al inducido. No es por 10

,rníin capaz la inducción o el consejo de determinar la calidad
coautor del delito en el instigador, reduciéndose la participa-

'11. a una complicidad accesoria de carácter moral. En el con-
o, salvo especiales casos de inducción eficaz, la determinación
delito no depende de una manera exclusiva del instigador, bien
,r existir en el aconsejado el propósito criminal. que ~l instiga-

se limita a estimular, o porque en la formación del designio
,.00 con plena capacidad la conciencia del agente ejecutor.

Por tanto, si el agente obra determinado de una manera
az por el inductor, éste es autor intelectual del delito, en los
inos del inciso segundo del artículo 19 de nuestra ley penal.

el consejo no determina de una manera absoluta .el hecho, se
de un caso de complicidad o participación accesoria, que se
por el artículo 20

La instigación por medio del consejo puede asumir, como
expresamos anteriormente, condiciones de infracción penal in-
endíente, lo que ocurre, de no cometerse .el hecho aconseja-
en el caso de la incitación pública a cometer un delito deter-
do, según lo dispuesto en el artículo i09:en la inducción al

~dio. (artículo 367), yen los delitos contra la exístencía y la
rídad del Estado. (artículos 127 y 149).

e).-Sociedad. No 'exactamente corresponde la participa-
así dencmínada a una forma de concurso moral. como que
que instigación supone la sociedad (societas criminis o so-

sceleris) un concierto o acuerdo celebrado entre varios in-
"uos para llevar a término un delito con fines comunes a to-
1~ partícipes. Más bien comprende esta figura el llamado

'so recíproco, conforme al cual los delincuentes actúan, con
~ de intención y de fin; en una determinada empresa crimí-

quedando todos los partícipes en condición de coautores del
I

'Es preciso hacer una distinción: el concurso criminal de
1, así entendrdo, no es lo mismo que la asociación para de-r o banda de delincuentes, que constituye una orqanízacíón

I,e y Con propósito permanente de parte de sus integrantes
fometer delitos. La sociedad es ordinariamente una forma
,'rticipación que para los efectos penales se vincula al hecho
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cometido. La asociación, fuera de la participación o concurso,
constituye formalmente un delito, sin que 'exija para 'su integra-
ción que se realicen los hechos para cuya ejecución Iue formada
la asociación. En este caso, puede haber lugar al concurso de de-
lítos (concurso' formal), lo que no ocurre en las otras formas de
instigación que hemos examinado. Así se desprende del artículo
208 del Código que establece el delito de asociación o banda de
delincuentes, sancionándolo .•sin perjuicio de la sanción que le
corresponda. por los delitos que cometa".

El concierto' para la comisión de un delito determinado, por
su parte, puede. también constituir en algunos casos una infrac-
ción. Tal ocurre por ejemplo en el Código Penal Colombiano al
sancionar los hechos de que tratan los artículos 124 y 145 (De-
litos contra la Existencia y Seguridad del Estado), en los que la
represión opera 'respecto de actos simplemente preparatorios.

f) ._Apología del delito. Puede entenderse, aunque se tra-
ta de una infracción formal que tiene autonomía en la ley penal,
que la apología del delito constituye una participación moral. una
especie de instigación o consejo en la que su nota propia y dis-
tintiva es el carácter general y no concreto de la instigación, da-
do que no se pretende llevar al ánimo de una persona el designio
criminal sobre un determinado delito, sino que se estimula la co-
misión de infracciones penales, defendiéndolas o haciéndolas a-
parecer como buenas o justas ante otras personas.

Esta figura la comprende el artículo 210 del Código, úni-
ca aplicable porque, en nuestro concepto, la apología deÍ delito
no hace al agente partícipe de los hechos que pudieran derivar-
se de su Infracción. Por este motivo 1.10 constituye la apología del
delito, jurídicamente hablando, una forma de participación de la
que se deriven consecuencias penales fundadas en la complicidad.

p~RrICIPACIONAOCESORIA (COMIPUCI'DAD)

La participación moral o física, de acuerdo con lo expues-
to, es peíncípal=sí los actos cumplidos por el partícipe son nece-
sarios a la consumación del evento. En cambio, si .el concurso
versa sobre los actos preparªtorios, ejecutivos o posteriores sin
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-ofrecerse como precisos para la consumación del hecho, la partí-
.cipacíón es accesoria y quienes la prestan se denominan cómpli-
ces, para distinguirlos de los autores y coautores.

El grado de participación 'en cuanto a su eficacia influye
en la calificación penal de ésta' y en la responsabilidad. Así, los
partícipes necesarios (autores y coautores, materiales o morales).
son tratados por la ley penal en el mismo grado de respónsabílí-
-dad, si bien ciertas circunstancias que la modifican o sirven para
la calificación de los hechos no son siempre comunicables a los
,partícipes en quienes personalmente no. concurren, mientras que
los cómplices (partícipes accesorios o secundarios] sufren sancto-
nes inferiores.

- La participación accesoria está constituída por actos ante-
riores, coexístentes o posteriores al delito, que no representan una
cooperación necesaria. Su carácter secundario mdíca la ínsufícíen-
da de los elementos que son 'propios al concurso recíproco, bien
porque habiendo unidad de voluntad no la hubo de acción, ya
porque, no 'obstante la' unidad de intención y de acción, los actos
·del cómplice no contribuyeron eficazmente a la consumación del
hecho punible.

La participaci6n en cuanto al tiempo

La vinculación de la persona a un delito puede ser, con re-
lación al momento de su ejecución, anterior, concomitante o pos-
'teríor. Lo ordinario es que la participación proceda de la ejecu-
ción de los actos anteriores o concomitantes del hecho, pues el
auxilio posterior no podría jurídicamente ser considerado como
forma de concurso o complicidad. por tratarse de un delito ya
producido, respecto del cual la participación posterior; sin acuer-
-do previo, no guarda relación alguna, Para que surja la compli-
cidad por actos cumplidos con posterioridad al delito, aquellos de-
ben obedecer a previo acuerdo, a promesas anteriores a la comi-
sión, caso ¡en el cual sí existe una vinculación precisa entre el au-
tor o autores y- el cómplice.

El encubrimiento que corresponde a los actos de auxilio
-posteriores al delito, sin previo acuerdo ni promesa anterior, cons-
tituye una infracción penal autónoma, que en nuestro derecho a-
fecta losintere.ses de' la administración de justicia. [artícu-
-los 199 y 200). Cuando la participación posterior se hace cum-
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pliendo promesas anteriores, resulta la forma de complicidad ac-

.cesoria o secundaria contemplada e!1el artículo 20.

Elementos y condiciones de la participaci6n

Toda forma de participación o complicidad en el delito, de:
acuerdo con las ideas que dejamos expuestas, tiene jurídícamen-
te que reunir los siguientes elementos y condiciones: ..

10.-Vinculación voluntaria del partícipe al hecho delic-
tuoso. Sin una cooperación intencional ordenada a producir el
evento, no es admisible forma alguna d~ concurso. "Considerado
el concurso en relación con el elemento psíquico del delito, pare-
ce evidente la posibilidad del concurso de voluntades sin concur-
so de acción, pero no viceversa". (Florián) .

La exigencia en la participación de voluntad de delinquir,
espresada ésta en la ejecución de actos necesarios o secundarios,
con relación a un hecho determinado, de carácter criminal, impi-
de lógicamente hablar de concurso o complicidad en los delitos
culposos, .puesto que en éstos el agente no procede de manera in-
tencional, sino por imprevisión, imprudencia, impericia, etc. Tam-
poco de manera culposa cabe vincular a una persona a un delito
intencional.

20.- La participación, a más de exigir una vinculación de
voluntades entre el partícipe (principal o accesorio) y el autor o
autores del delito, requiere ser manifestada 'externamente con la
ejecución de actos propios a la realización del evento. Claro está
que la naturaleza de estos actos varía, según se trate de partici-
pación material o moral, y del grado, principal o accesorio. Como
el concurso hace relación a un hecho delíctuoso determinado, en
cuya ejecución se comprometen y participan varias personas, no
es admisible, por no ser la participación un delito propiamente tal,
sino la expresión concreta de un designio criminal, la tentativa de
complicidad. '

En el examen del elemento material del concurso expone'
el profesor Florián estos conceptos:

"En relación con, el elemento material, el concurso debe
manifestarse en actos externos, si bien de índole diversa, según
que sea moral o material: en este último caso los actos deben ser'
ejecutivos en relación, desde luego, con delito cuya .realización se
persigue. De aquí se deri~a el que no se admita la tentativa de'
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complicidad. Esta correspondería a una intención malvada y cri-
minal que ha quedado sin efecto. Debe, ,sin embargo, investigar-
se si un auxilio materialmente ineficaz no puede constituír un con-
curso moral útil. Es discutible si puede admitirse la complicidad:
pero no hay razón teórica que la excluya cuando en el hecho
concurran los dos elementos, objetivo y subjetivo. Se pregunta si
puede constituir concurso una actividad puramente negativa, co-
mo sería el hecho de no impedir el delito que' se va a cometer o de
no revelarlo, y presenciar la perpetración del mismo (complící-
dad negativa). La opinión dominante contesta que nó, ya que
no habría allí rii concurso de acción, ni concurso de voluntad. Pe-
ro no debe confundirse la complicidad negativa no imputable con
la complicidad por actos negativ-os; esta última es plenamente ad-
misible, como sería el caso 'en que se prometiese no revelar un de-
lito y, tal promesa hubiese influído ,en la determinación de come-
terlo, o cuando la presencia inactiva 'en. el lugar del delito fuese.
acordada .y preparada con el agente con el fin de vigilar o de
prestarle auxilio.

"De lo expuesto resulta manifiesto el carácter [urídico-ac-
cesorío propio del concurso. Este surge y se desarrolla sobre el
supuesto de un delito cometido yen relación con la figura del au-
tor del delito. Ello determina importantes aplicaciones de derecho
penal y procesal".

Disposicion-es penales sobre. participaci6n

En el Código Penal Colombiano dos disposiciones regulan
las formas y grados de la participación, con criterio técnico y ale-
jado de todo casuísmo, lo que facilita la apreciación judicial en
cada caso. concreto para definir la responsabilidad de las distin-
tas personas comprometidas en la comisión de un delito. Dichas
disposiciones son:

. ( ,

Art. 19 HEI que tome parte' en la ejecucíón del he-
cho, o preste al autor oautores un auxi-
lio o cooperación sin los cuales no ha-
bría podido cometerse, quedará sometido
a la sanción establecida para el delito.

En la misma sanción incurrirá el que,
determine a otro a cometerlo".
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Art. 20 "El que de cualquier otro modo coopere
a la ejecución del hecho o preste una a-
yuda posterior,' cumpliendo promesas an-
teríoreaal mismo, incurrirá en' la san-
ción correspondiente al delito, disminui-
da de. una sexta parte a la mitad".

El artículo 19 comprende 'en su primer inciso la participa_
-ción material en grado necesario. y en el segundo la participa_
cíón moral necesaria. o sea. la instigación. El artículo 20 se re-
fiere a la complicidad accesoria, sea material o moral.

Respecto del autor mediato del delito. cuya actividad pue-
de presentarse en los casos de que dan cuenta el numeral 10. del
artículo 23 y numeral 10. del artículo 25. tel Código dispone:

Art. 2'6 "En los casos del numeral 10. del artícu-
lo 23 y del numeral 10. del artículo 2S,
será responsable el que determinó a otro
a obrar".

Fuera de las disposiciones aludidas deben tenerse en cuen-
ta todos los artículos a que hemos hecho referencia a lo largo de
'este capítulo. referentes a formas especiales de' instigación. cons-
titutivas de infracciones penales autónomas.

Por último. conviene observar. como excepción a lo esta.•
blecído en los artículos 19 y 20 el caso singular del delito de due-
lo. Este hecho constitutivo de infracción penal. de acuerdo con la
reglamentación que le es propia. se celebra con la intervención de
padrinos. los cuales participan ,en el ejercicio de sus funciones en
dicho delito. Sin' embargo no son responsables por esa participa.•
-cíón, salvo los casos en que dolosamente y con perjuicio de los
duelístas, faltan a 'sus deber-es.

Complicidad .correspec+ive '

Fuera de las características ordinarias de la participación
-exíste una figura atípica de cooperación denominada complicidad
correspectíva o corr-elativa, cuya aplicación sólo se hace para los
delitos de homicidio y lesiones personales. Se refiere a los casOS
en los que varias personas tornan participación en el homicidio O

-en las lesiones, sin que sea posible determinar cual de ellas ejecu"

¡el hecho criminal. "Los requisitos de la complicidad correspec-
son:

a).-Que se trate de homicidio o de lesíones:
b) .-Que sean varias personas las que intervienen en su

comisión. y
c),.-Que no sea posible determinar el autor, ni formular

una tesis normal de concurso.
Está prevista la complicidad correspectiva en el 'Código'
Colombiano, según la siguiente disposición:

Art. 385 "En los casos en que varias personas to-
men parte en la comisión de un homici-
dio o lesión y no sea posible determinar
su autor. quedarán todas sometidas a la
sanción establecida én el artículo corres-
pondiente, disminuida de una sexta par-
te a la mitad".

Como se ve. mediante esta fórmula. la ley penal trata de-
er situaciones difíciles de orden probatorio. que frecuente-
se presentan en los delitos de homicidio y lesiones de ea-

r tumuItuario. Para resolverlas sacrifica los princípíos fun--
,entales del concurso. al imponer a todos los partícipes. ne-

'os o accesorios. una penalidad igual. que es la correspon-.
al delito cometido. ápreciablemente dísminuída,

COMUNICABH.!I'OAIODE CI~CUNSTANClAS I

Un último punto nos falta por tratar en relación con la par-
tPn y es el referente a la comunicabilidad de circunstancias.

-antes o favorables. .
La tesis general en materia de participación es la de que

:~~ de las personas que toman parte en la ejecución de un
~sponden solamente del hecho que se han propuesto come-

armonía con el grado de la cooperación prestada a tal
Sin embargo este criterio no rige de una manera absolu-
,do varios los casos en los que hay lugar a modificar las
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condiciones de responsabilidad penal de los partícipes en virtud
,de comunicarse a éstos circunstancias que son propias a otros.
especialmente tratándose de circunstancias agravantes o calífíca-

doras.
Las hipótesis que precisa examinar a este respecto son las

siguientes:
a).- En los llamados delitos propios. o sea aquellos en los

que las condiciones personales del sujeto activo se incorporan co-
mo elemento constitutivo de la infracción. es absolutamente: indis-
pensable admitir la comunicabilidad de la circunstancia porque de
otro modo no podría existir el delito respecto del partícipe en
quien no concurriera. Así. por ejemplo. se requiera la calidad de
cónyuge para el delito de bigamia. la de: funcionario público pa-
ra los delitos de abuso de autoridad, prevaricato. etc .• pero quien
participa en uno de: estos delitos. no precisa de: esa calidad per-
-sonal. que le es comunicada por el autor en quien concurr-e.

b).- Las circunstancias personales que: suprimen la ím-
putabilidad penal. dan lugar a la justificación del hecho o dismi-
nuyen la responsabilidad. no son comunicables a los partícipes y
-sólo operan respecto de: aquellos en quienes concurren. Así. por
ejemplo. la legítima defensa . el estado de: necesidad. la coacción
el error esencial. etc., no se consideran sino respecto del partíci-
pe a quien favorece: la circunstancia. salvo que de: hecho concu-

rra en los demás.
c).-Las circunstancias personales agravantes •.

te ofrecen dos aspectos distintos: "10.) Las que: son estimadas
así porque representan la violación de un deber más _importante
que incumbe al autor. como por ej: la cualidad de hijo en el ho-
micidio. 20.) Las que se refieren a la persona. pero se: reflejan
sobre la ejecución del delito. representan. por decirlo así. un mo"
do del mismo y 10 facilitan.' Así sucede. por ej: con la califica
ción del abuso de confianza en el hurto. Las primeras no se co
munican porque no van más allá de la persona. con ,respecto a 1a

'

cual existen; las segundas se comunican. ya que son condiciones
por así decirlo. reales. adquieren un carácter objetivo. son un m

do de la acción" (Florián).
De acuerdo con esta distinción las circunstancias pers

on

les que dan especial modalidad al delito y que son en cierta .fo
r
.

.ma privativas o propias de uno de los partícipes. no se comunIC-
a (los demás. Esta tesis, que es muy clara. como lo veremos
. ,
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:0 más adelante. no está formulada con suficiente claridad en el
go Penal Colombiano. 10 que ha llevado a interpretar en mu-
casos en forma contraria a ella el artículo 21, referente a las

:unstancias personales y a su cornunicabilídad. Así, por ejem-
se sostiene que el cómplice de un parricidio queda. afectado.
comunicación. de la circunstancia personal del autor. cons-
va de asesinato. como es el parentesco de consanguinidad

la víctima y el autor del delito. En nuestro concepto las cir-
:tancias personales que entrañan la violación de un deber y
se refieren especificamente a uno de los partícipes. no son
amente circunstancias aqravantes. sino calificadoras del de-
no debiendo regir respecto de 'ellas la comunícabilídad, sal-

la hipótesis prevista en el aparte a). En cambio. las otras cír-
:tancias personales que tienen que ver con el proceso delíc-

si son comunicables, y es a éstas a las que se refiere el in-
egundo del artículo 21.
d).-Las circunstancias materiales, que agraven o atenúen

ho, 10 mismo que las que modifiquen su denominación [urí-
son comunicables. cuando el partícipe ha tenido conocímíen-
:vio de ellas o ese conocimiento es concómitante con la co-

del hecho.
Las circunstancias materiales, en consecuencia. pueden pro-

los siguientes efectos: atenuar la responsabilidad. agravar-
modíñcar el delito para darle una denominación distinta. de
alesa más grave o más leve ante la ley penal. En todos es-

os se cumple la comunicabilidad siempre y cuando el partí-
tenga conocimiento preciso de tales circunstancias. El co-
lento puede ser anterior al hecho, por enterarse el cómplic-e
forma y condiciones' en que el delito va a realizarse. o con-
nte, si las circunstancias se presentan durante su ejecu-
el cómplice persiste en la cooperación.

Disposiciones penales al respecto

Art. 21 "Las circunstancias personales que dismi-
nuyan o excluyan la responsabilidad, no
se tendrán en cuenta sino respecto del
autor o del cómplice en quien concurran.
Tampoco se tendrán en cuenta aquellas
cuyo efecto sea agravar la sanción, a
menos que hubieren sido conocidas por
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el partícipe; pero en este último caso po-
drá disminuirse tal agravación hasta en
una sexta parte".

Contempla este artículo las circunstancias personales, favo-
rables y desfavorables. Las primeras, que son las que disminuyen
o excluyen la responsabilidad, son absolutamente personales e in-
comunicables. Las segundas, que tienen por efecto agravar la san-
cíón, son comunicables al partícipe que las ha conocido, pero la
sanción por la agravación correspondiente puede disminuírse has-
ta en una sexta parte. Insistimos en que estas circunstancias per-
sonales agravantes no comprenden sino las que obran como me-
dio operativo del delito. según lo expresado atrás.

Art. 22 "Las circunstancias materiales que agra-
ven o atenúen el hecho, aunque modifi
quen la denominación del delito, sólo se
tendrán en cuenta para quien, conocién .•
dotas, prestó su concurso".

Se refiere la dísposícíón a las circunstancias objetivas cu.•
yos efectos son agravar. atenuar o modificar el hecho delíctuoso,
Los requisitos para la comunícabílídad que consagra son los ya
enunciados, es decir, conocimiento previo o concomitante, calidad'
material de las circunstancias. su influencia en la cantidad del
delito o en su denominación jurídica.

359,

CONCURSO DE DELITOS

El delito en su inteqración jurídica, no se presenta siempre
,mo un hecho simple en el que a la unidad de acción correspon-

una sola lesión jurídica y por ende la violación de únicamente
dispositivo legal. En muchos casos el delito presenta comple-

ad tanto en lo que respecta a los actos mismos de ejecución co-
en .relación con los resultados. Ya expusimos al tratar de la

visión de los delitos, que los hay simples, continuados y perma-
~tes. de una parte y que las infracciones penales pueden dar
ar al concurso formal o material. de otra. De 'estas distintas

,Odalidades, que determinan consecuencias penales especiales va->
,os a ocuparnos en el presente capítulo.

Los casos que se presentan son los siguientes:

10.) -- Unidad de acción y de resultado. Lo ordinario en
los hechos delictuosos es la unidad de acción y de

ultado, es decir, que la infracción esté constituida por un solo
~o y una sola violación de la norma penal. En este caso la uní-
~ del delito no se desvirtúa por contener la acción varios actos.
ie desde el punto de vista del proceso delictívo se consideran

o uno solo, Ejemplos de esta unidad son el delito de lesiones
onales para cuya realización el agente causa al ofendido va.

~. heridas, y el de homicidio por envenenamiento cuando el tó-
:0 es suministrado a la víctima en dosos sucesivas.

20.) - Pluralidad de acciones y un solo resultado. En el ca-
so en que el delito sea el resultado de varias accío-

" no de varios actos, que concurren todos a integrar un solo
ultado. el delito conserva su unidad y toma la denominación
~ntinuado. Lo característico en esta clase de hechos es que el

~te procede con un sólo propósito y que la violación de la ley.
isamente por ser uno el designio criminal. se concreta al mis-
pr~cepto.

Pessina define esta especie .de delito como "la repetición de
. criminosos constitutivos de delito y distintos entre sí, pero
~os en una sola conciencia delincuente porque van dirigidos
(;Umplimiento de un mismo propósito crimínoso ";

Para estudiar ordenadamente los elementos del delito con-
do empezamos por copiar el texto de la disposición que en
digo Penal Colombiano consagra esta figura: I .
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Art. 32 "Se considera como un solo hecho la in-
fracción repetida de una disposición de
la ley penal. cuando revele ser ej-ecución
del mismo designio; pero la sanción de-
berá aumentarse de una sexta parte a la
mitad".

Examinando el contenido de la disposición dedücese que
para que surja la figura del delito continuado se requiere:

a).- Distintas acciones, cada una de las cuales entraña de
por sí, objetivamente, la realización delictuosa, es decir, compor-
ta todos los elementos propios del delito o la completa violación
de la ley. Pero esa acción objetivamente completa 'es parcial des-
de el punto de vista de la intención del aqente, cuyo propósito es
alcanzar mediante hechos repetidos un determinado resultado.

b).- Violación de una misma disposición legal, en cuanto
que todas las acciones o hechos representan individualmente un
delito de la misma especie. A este respecto algunos penalistas en-
tienden que para la existencia de esta figura las acciones repetí-
das deben afectar siempre igual precepto legal, criterio este a que
parece acogerse el Código Penal Colombiano al establecer que
debe -tratarse de una disposición. término que equivale a artículo
de la ley. Otros tratadistas afirman que por precepto no debe
entenderse una determinada disposición. sino el título del. hecho
punible, aun cuando sean diversos los modos o las formas de e~
jecucíón, atendiendo para for~ular esta tesis a que la finalidad
que se busca con la admisión en los Códigos del delito continua-
do es no agravar la responsabilidad del imputado, ya que la uní-
dad de intención sólo puede entenderse en forma genérica.

Conforme a este último criterio, habría delito continuado
tratándose de hechos contra la propiedad cometidos con un mís-
mo designio, aunque esa calífícacíón 'específica fuera para unas
acciones, de hurto; para otras de robo, etc. Pero, en nuestro con-
cepto, no es admisible 'esta interpretación porque el delito conti-
nuado ofrece desde el punto de vista de las acciones homogeneí-'
dad en las formas de 'ejecución e identidad del interés jurídico le-
sionado.

c)'.-U~idad en la intención o designio criminal, lo que e-
quivale a expresar que todos los hechos ejecutados obedecen a un
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'solo propósito, están "unidos en una sola conciencia delíncuen-
te", según la definición de Pessina.

d).-Unidad del bien jurídico lesionado, es otra de las con-
diciones que se exige para el delito continuado. Este elemento hay
que tomarIo en el sentido que es propio al interés jurídico que se
tutela en las diversas infracciones, pero no entraña que sea in-
.díspensable la identidad de la persona ofendida. En otros térmí-
nos, las acciones delictuosas pueden afectar diversas personas pe-
ro ha de ser el mismo respecto de todas el bien jurídico sobre el
cual recae el delito. Por ej-emplo: una persona toma la resolución
de hurtarse veinte cabezas de ganado, y en actos sucesivos cum-
ple las sustracciones de haciendas distintas y de diversos dueños.
El delito es continuado en el caso propuesto. En cambio no sería
de esta naturaleza y habría pluralidad de delitos si un sujeto se
sustrae hoy una suma de dinero, mañana una res y más tarde
unas alhajas.

Se explica la unidad en el delito continuado porque el ele:'
mento básico para la integración de los hechos es el que hace re-
lación al propósito criminal. En realidad de verdad sólo hay una
intención criminosa que acompaña al agente en los distintos he-
chos integrantes de la infracción compleja que examinamos. Pero
para los efectos de la responsabilidad la sanción no puede ser la
que corresponde al delito simple, puesto que la propia persisten-
cia del agente en la ejecución del delito es índice de su peliqrosí-
dad. Por ello los Códigos optan por agraver la sanción del delito,
tal como lo estatuye la disposición atrás copiada.

30) .- Unidad de acción y pluralidad de resultados. (con-
'curso ideal). Cuando una acción produce diversos resultados y
se afecean en consecuencia distintos intereses jurídicos con vio-
lación de varias disposiciones de la ley penal. deja de haber uní-
dad para presentarse el concurso ideal dé delitos.

Esta figura la consagra en los siguientes términos nuestro
Código Penal:

Art. 31 "El que con un mismo hecho víolare va-
rias disposiciones de la ley penal. queda-
rá sometido a la que establezca la san-
ción más grflve. aumentada hasta en una
tercera parte".

. Para que el concurso sea de esta naturaleza han de reunir-
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se las siguientes condiciones:
a).-Que el hecho ejecutado por el agente sea único. tan-

to objetiva como subjetívamente, Por el hecho precisa entender
la acción en un sentido más amplio que para el caso del delito
continuado. pues si objetivamente el hecho es uno. en su aprecia-
ción material. jurídicamente la acción se descompone en resulta-
dos diversos que constituyen violaciones independientes de la ley
penal. La unidad. en consecuencia, se entiende desde el punto de
vista físico y de la intención criminal. . \

b) .-Que se violen distintos preceptos o disposiciones de
la ley penal, circunstancia esta que indica que el hecho determí-
na más de una lesión jurídica. La pluralidad de lesiones ocurre: o
por violación de distintos intereses jurídicamente tutelables, como
en el caso de .víolencía carnal e incesto. por ser el autor del he-
cho padre o hermano de la ofendida; o por afectar el hecho <elmis-
mo interés respecto de varias personas. Esta última forma de con-
curso ideal no es admitida por muchos tratadistas que exigen la
diversidad de disposiciones violadas con el hecho. Además. se
confundiría C0n el delito continuado. admitida una sola intención.

De las condiciones expuestas y que se consideran necesa-
rias para que haya lugar al concurso formal o ideal de delitos
ofrecen especial dificultad las referentes a la unidad objetiva y
subjetiva de la acción delíctuosa, En primer término, hay que en-
tender que la unidad objetiva supone la ejecución de un solo he-
cho material. El resultado también debe ser uno desde ese punto
de vista. lo que indica que en el concurso formal la acción se tra-
duce en un daño material. siendo las demás lesiones jurídicas de
carácter formal. Si hay diversidad de daños, como lesiones a va-
rios individuos- con un solo disparo no habría lugar al concurso
formal por ser, objetivamente, varios los hechos delictuosos.

De otra parte. exigiéndose para el concurso formal la vio-
lación de varias disposiciones de la ley penal, esta condición obli-
ga a aceptar la tesis de la unidad objetiva en la forma que la he-
mos expresado. .

En cuanto a la unidad de intención en el concurso formal
resulta precisamente porque el sujeto activo del delito sólo pre-
tende la comisión de un hecho determinado. Pero éste, por su
naturaleza, al consumarse afecta intereses jurídicos de diversoS
órdenes. En el caso de la violencia carnal que citábamos antes r.

lo pretendido por el agente es lograr el acceso carnalrecu-
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'friendo para ello a la fuerza o la intimidación.' Pero por re-
caer el hecho en la hija o la hermana. el acceso no sólo integra
el delito contra la libertad y el honor sexuales, sino el de incesto,
que es delito contra la familia.

El sistema de represión en el concurso formal empleado
por el Código Penal colombiano es el más adecuado pues parte
de la pena correspondiente al delito más grave, autorizando su
agravación en una proporción que consulte las circunstancias de
peligrosidad que son medida de la responsabilidad penal.

40).-Absorción jurídica. No obstante lo que hemos ex-
puesto sobre la integración del concurso formal de delitos. hay
-casos en los que esta figura formal no puede surgir aunque el he-
cho produzca la violación de distintas disposiciones de la ley pe-
nal. Tal ocurre cuando una de las infracciones absorbe la otra
por comportar todos los elementos que le son propios al delito
fin el delito medio. En la estafa. por ejemplo. este hecho delíctuo-
so puede ser absorbido por la falsedad como delito medio, en ra-
%Ónde que la falsedad es un hecho de fraude que comporta los
-elementos propios de la estafa'.

5o).-Pluralidad de acciones y de resultados (Concurso
ateríal), Cuando hay varias acciones y se trata de distintos he-
hos independientes entre sí o conexos, se presenta el concurso
eal o material de delitos.

En nuestro código penal esta forma de concurso la 'esta-
la siguiente disposición:

Art. 33 "Al responsable de varios delitos cometidos
separada o conjuntamente y que se juz-
guen en un mismo proceso, se le aplica-
rá la sanción establecida para el más gra-
ve, aumentada hasta en otro tanto". (Los
incisos siguientes tratan sobre penalidad
accesoria) .

Se .caracteriza el concurso material de delitos por ser uno
mo el agente criminal, varios los hechos ejecutados. distintos
fines y varias las violaciones de la ley penal. Requiere. ade-

ás Como condición procesal. unidad de acción o acumulación de
'uicios. para que haya fallo único.

Teniendo en cuenta las características enunciadas el con-
material puede presentarse 'en los síguientes casos:
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a).--Cuando se trata de hechos diversos que no guardal1
entre sí relación distinta a la de haber sido cometidos por 'el mis-
mo agente. Este concurso lo determina la identidad de sujeto pa-
sivo de la acción penal.

b) .--Cuando los hechos cometidos' por la misma persona
son simultáneos, es decir, cometidos o ejecutados conjuntamente,
guard:ando entonces relación, no sólo por la identidad del autor
sino por su conexión cronolóqíca o accidental. ' '

---c):=Cuando se trata de delitos conexos. La conexidad pue-
de presentarse tanto en el concurso material como en el formal.
según la naturaleza de los hechos y la vinculación que tengan
entre sí. '

En distintas formas se presenta la conexídad: Jurídica, si
uno de los hechos pierde su autonomía para convertirse en ele-
mento constitutivo del otro. Por ejemplo, si se comete el delito de
homicidio empleando dinamita o sustancias explosivas, por esta
circunstancia el hecho se califica de asesinato y es a la vez deli-
to contra la salud y la integridad colectivas. (artículos 261 y 363.
ordinal 80. del C. P.). Ideológica, si entre los delitos existe una
relación necesaria de medio fin (falsificar' para estafar). Esta for-
ma de conexidad determina la absorción y nó el concurso. Mate ..
rial, cuando uno de los delitos sirve de medio a otros o los faci..
lita, sin existir una relación de necesidad, por ejemplo: matar pa..
ra robar. Consecuencial, la que se presenta cuando con' un delito
se trata de asegurar la comisión de otro anterior, buscar la ímpu-
nídad, ocultarlo, etc.

Para la aplicación del artículo 33 del C. P. se requiere que
el responsable de varios delitos sea juzgado en un mismo proce..
so. Esto significa que ninguno de los delitos debe haber sido ma-
teria de juicio y recibido sentencia en firme, pues de lo contrario
no surtiría efectos la disposición. Debe tenerse presente, también,
que para la correcta aplicación del artículo 33 han de observarse
las normas procedimentales, sobre competencia y acumulación, cu-
yo estudio no es materia de este curso.

En cuanto a los sistemas de represión del concurso' mate"
rial de delitos las doctrinas penales no están muy de acuerdo, se"
ñalándose como principales criterios los siguientes:

a) .__Acumulación material. Sistema que se reduce a la a-
plicación de las distintas penas correspondientes a los delitos co-
metidos. Con este criterio se llega a la imposición, en mucho~ ea-
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'. de p.enalidades exageradas y aun absurdas. El C. P. de 1890
r.egia en esta forma aunque, por otra parte, limitaba el máximo
la pena privativa de la libertad a 25 años.

b) ._Aplicación de Iá pena más grave. Este método llama-
de la absorción deja impunes los delitos de menor entidad y

,pida la comisión de otros hechos delíctuosos, prevalido el
'ente de que no habrá sanción' por causa de ellos.

c)._Acumulación jurídica. Es una acumulación intensiva.
ere este criterio que no se apliquen todas las penas correspon-

~tes a los distintos delitos, pero sí modificar, sustituír las pe-
dades para que "ganen en intensidad lo que pierden en dura ..

d).-Responsabilidad única. Este sistema, definido por
pallomení. con base 'en la concurrencia de delitos, aumenta la

onsabílidad y conduce a la aplicación de la pena señalada pa-
el delito más grav,e aumentada proporcionalmente.

Este es el criterio de la ley penal colombiana en principio,
hay que advertir que el Código autoriza medidas accesorias

orden a combatir la delincuencia habitual o por tendencia, de
parte, y, de otra, limita la duración de las penas, conforme al
ulo 45.
, Como la concurrencia de delitos es índice revelador de pe-

osídad social del agente criminal, .establecída la tendencia al
:Jito o su carácter habitual, la' mayor responsabilidad traducida
una fuerte represión con el empleo de las penas comunes, va

:ompañada de medidas accesorias, como relegación a colonias a-
colas especiales, con el objeto de eliminar o segregar por largo

po al delincuente, o rehabilitarlo mediante un sistema orde-
e de trabajo industrial o agrícola. Según el artículo que co-
tamos, cuando se trata de cuatro a más delitos y hay motivos

~aafirmar la temibilidad del delincuente, se imponen dichas me..
,8 accesorias.


